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RESOLUCIÓN OCS-SO-008-No.120-2022 
        

                    

              Considerando: 

 
Que,  el artículo 1 de la Constitución de la República, dispone: “El Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 
manera descentralizada.”; 

 

Que,  el artículo 27 de la Constitución de la República, manifiesta: La educación se centrará en el ser 
humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, 
al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la 
justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar.  

 

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional. 

 

Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República, establece: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo 
y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 

 

Que,  el artículo 250 de la Constitución de la República, dispone: “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial 
en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”;  

 

Que,  el artículo 350 de la Norma Fundamental, establece: “El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”; 

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República, en su primer inciso, prescribe: “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
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financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 
Superior.- El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación 
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. 
 

Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo 
superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley. 

 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
 

En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 
mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la 
sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. 

 

Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las 
universidades y escuelas politécnicas.”; 

 

Que,  el artículo 18 numeral e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la 
autonomía responsable.- La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación 
superior consiste en: 

 

“e) La libertad para gestionar sus procesos internos;” 
 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, dispone que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes (…)”; 

 

Que,  el artículo 4 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  Sistema   
Educación Superior, determina: “Tipos de personal académico.- Los miembros del personal 
académico de las universidades y escuelas politécnicas son titulares, ocasionales, invitados, 
honorarios y eméritos. Los titulares son aquellas personas que ingresan a la carrera y escalafón 
del profesor e investigador del sistema de educación superior, mediante concurso público de 
merecimientos y oposición y se categorizan en auxiliares, agregados y principales. 

 

Son miembros del personal académico no titular los ocasionales, invitados, honorarios y 
eméritos, quienes no ingresan a la carrera y escalafón del profesor investigador del sistema de 
educación superior. La condición de titular garantiza la estabilidad laboral de conformidad con 
la ley”; 

 

Que,  el artículo 10 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  Sistema   
Educación Superior, señala: “Régimen de dedicación del personal académico.- Los miembros 
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del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas en razón del tiempo 
semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones: a) Tiempo completo, con 
cuarenta (40) horas semanales; b) Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; y, c) Tiempo 
parcial, con menos de veinte (20) horas semanales. El cumplimiento del tiempo de dedicación 
se evaluará con base en la consecución de resultados, para lo cual las universidades y escuelas 
politécnicas deberán implementar un sistema de planificación y evaluación integral del personal 
académico conforme al presente Reglamento. Las universidades y escuelas politécnicas 
establecerán, previo acuerdo, los términos y condiciones idóneas que determinen la 
exclusividad del personal académico, sin contravenir disposiciones legales”;  

 

Que,  el artículo  100 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  Sistema   
Educación Superior, determina: “Garantía del perfeccionamiento académico.- Las 
universidades y escuelas politécnicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada 
periodo académico, para lo cual considerarán los requerimientos del personal académico, así 
como los objetivos, fines institucionales y los resultados de la evaluación integral de 
desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran: 
a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto en el país como 
en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; c) Los 
programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; d) El 
periodo sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y, e) Los programas posdoctorales. Los 
programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, entre 
otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano 
colegiado superior de la universidad o escuela politécnica, los mismos que deberán ser 
planificados y constarán en su presupuesto institucional 

 

Además, la universidad o escuela politécnica deberá establecer los parámetros y 
procedimientos para su devengación”; 

 

Que,  el artículo  101 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  Sistema   
Educación Superior, establece: “Capacitación y actualización docente.- Las universidades y 
escuelas politécnicas, diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y 
actualización de su personal académico titular y no titular, sea individualmente o en asociación 
o convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas”;  

 

Que,  el artículo  102 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  Sistema   
Educación Superior, señala: “Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal 
académico titular de las universidades y escuelas politécnicas, podrá solicitar una licencia para 
la realización de estudios doctorales (PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas total o 
parcialmente, durante el periodo oficial de duración de los estudios, hasta por cuatro años, si 
es un programa a tiempo completo o hasta por cinco años, si es a tiempo parcial, de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria de la universidad o escuela politécnica. En caso de las 
licencias sin remuneración, éstas serán por el periodo oficial de duración de los estudios. El 
personal académico titular tendrá derecho además, a una licencia sin o con remuneración total 
o parcial, para actividades de post doctorado o estancias de investigación”; 
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Que,  el artículo 119 del Reglamento  Interno de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  
Sistema   Educación Superior, dispone: “Garantía del perfeccionamiento académico. - La 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, elaborará el plan de perfeccionamiento para cada 
periodo académico, para lo cual considerará los requerimientos del personal académico, así 
como los objetivos, fines institucionales y los resultados de la evaluación integral de 
desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran: 
a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto en el país como 
en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación; c) Los 
programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; d) El 
periodo sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y, e) Los programas posdoctorales. Los 
programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, entre 
otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el Órgano 
Colegiado Superior, los mismos que deberán ser planificados y constarán en el presupuesto 
institucional. Además, establecerá los parámetros y procedimientos para su devengacion”;  

 

Que,  el artículo 120 del Reglamento Interno  de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  
Sistema   Educación Superior, determina: “Capacitación y actualización docente. - La 
Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, diseñará y ejecutará programas y actividades de 
capacitación y actualización de su personal académico titular y no titular, sea individualmente 
o en asociación o convenio con otra u otras universidades”; 

 

Que,  el artículo 121 del Reglamento Interno  de Carrera y Escalafón del Personal Académico del  
Sistema   Educación Superior, establece: “Facilidades para el perfeccionamiento académico. - 
El personal académico titular podrá solicitar una licencia para la realización de estudios 
doctorales (PhD). Estas licencias podrán ser remuneradas total o parcialmente, durante el 
periodo oficial de duración de los estudios, hasta por cuatro años, si es un programa a tiempo 
completo o hasta por cinco años, si es a tiempo parcial, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria de la institución. En caso de las licencias sin remuneración, éstas serán por el 
periodo oficial de duración de los estudios. El personal académico titular tendrá derecho, 
además, a una licencia sin o con remuneración total o parcial, para actividades de post 
doctorado o estancias de investigación”; 

 

Que,  el artículo 34  numeral 24, del Estatuto de la IES, establece: “Obligaciones y atribuciones. Son 
obligaciones y atribuciones del Órgano Colegiado Superior:   

 

24. Conocer y aprobar las políticas y directrices generales de la actividad académica, previo 
informe del Consejo Académico, considerando la programación elaborada en las unidades 
académicas”; 

 

Que,  el artículo 45  numeral 12, del Estatuto de la IES, establece: “Funciones y atribuciones de el/la 
Vicerrector/a Académico/a. El/la Vicerrector/a Académico/a tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

 
“12. Elaborar el plan de perfeccionamiento docente institucional, tomando como base los planes 

de perfeccionamiento de las unidades académicas; llevarlos a consideración del Consejo 
Académico para su análisis y aprobación del Órgano Colegiado Superior”; 
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Que,  el artículo 207  numeral 11, del Estatuto de la IES, determina: “El Consejo Académico es una 
unidad de apoyo y asesoría, sus conclusiones no son vinculantes, debiendo ser presentadas 
por el/la Vicerrector/a por medio del/la Rector/a al Órgano Colegiado Superior para su revisión 
y aprobación. Sus funciones son las siguientes: 

   
“11. Analizar el plan de perfeccionamiento docente institucional y presentarlo al Órgano 

Colegiado Superior para su aprobación”; 
 

Que, a través de oficio No. 116-VRA-PQA-2022 de fecha 22 de agosto de 2022, el Dr. Pedro Quijije 
Anchundia, PhD., Vicerrector Académico, informó al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., 
Rector de la Universidad, que en sesión ordinaria No.05-2022, de fecha lunes 22 de agosto de 
2022, se conoció el oficio No.016 de fecha 17 de agosto de 2022, suscrito por la Dra. Cecilia 
Luzardo, Gestora Académica del Área de Perfeccionamiento Docente, mediante el cual remite 
la entrega del Plan de Perfeccionamiento Docente 2022, una vez analizada esta petición por el 
Consejo Académico, con resolución No.116-2022, Resolvió: 

  
“Artículo 1.-  Acoger favorablemente  el Plan de Perfeccionamiento Docente, remitido por la 

Dra. Cecilia Luzardo, Gestora Académica del Área de Perfeccionamiento 
Docente, mediante oficio No. 016 del 17 de agosto de 2022 

Artículo 2.- Elevar a conocimiento del Órgano Colegiado Superior el Plan de 
Perfeccionamiento  Docente remitido por la Dra. Cecilia Luzardo, Gestora  
Académica  del área  de Perfeccionamiento  Docente, para la aprobación 
correspondiente”; 

 

Que, en el cuarto punto del Orden del día de la Sesión Ordinaria No.006-2022 de fecha viernes 29 
de julio del presente año consta: “CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE DOCUMENTOS 
GENERADOS POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA IES, SUSCRITO POR EL DR. PEDRO 
QUIJIJE ANCHUNDIA, PhD, VICERRECTOR ACADÉMICO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO 
ACADÉMICO”, como: 4.1. “Oficio Nro. 116-VRA-PQA-2022, de fecha 22 de agosto de 2022, 
Plan de Perfeccionamiento Docente 2022-2025”, y,   

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento, el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 
Reglamento de Régimen Académico y el Estatuto de la Universidad,  

 
 RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Dar por conocido y aprobado el Plan de Perfeccionamiento Docente 2022-2025, 

presentado por el Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico y 
Presidente del Consejo Académico, mediante oficio Nro. 116-VRA-PQA-2022, de 
fecha 22 de agosto de 2022. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Arq. Marcos Zambrano Zambrano, 

PhD., Rector de la Universidad. 
 

SEGUNDA:  Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, PhD., 
Vicerrector Académico de la Universidad. 

 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruíz, 
PhD., PhD., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado.    

 

CUARTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres. miembros del OCS. 
 

QUINTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a los señores/as Decanos /as de 
Facultades y Extensiones; Direcciones Académicas e Investigación; Direcciones 
Administrativas y de Apoyo. 

 

SEXTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a las Asociaciones: Profesores 
Universitarios 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 
Dada en la ciudad de Manta,  a los veinte (20) días del mes de octubre de 2022, en la Octava Sesión 
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 
 
 
 
 
Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.                              Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Mg.    
          Rector de la Universidad                             Secretaria General  
              Presidente del OCS     
    


